RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 27 DE AGOSTO DE 2015

(E. E. Nº 2013-17-1-0005460, Ent. N° 4409/15)

VISTO: estas actuaciones remitidas por el Ministerio de Desarrollo Social, relacionadas con la prórroga del convenio suscrito el 8 de junio de 2012, con República Microfinanzas (RMSA);
RESULTANDO: 1) que con fecha 8 de junio de 2012, el Ministerio de Desarrollo Social y República Microfinanzas S.A. suscribieron un convenio, con objeto de apoyar los procesos que vienen desarrollando emprendedores e integrantes de Cooperativas Sociales en condiciones de vulnerabilidad socioeconómica en todo el territorio nacional;

2) que, de acuerdo con lo previsto en el proyecto de convenio oportunamente remitido, el mismo tendía un plazo de un año prorrogable por iguales períodos de común acuerdo entre las partes;
3) que, en esta oportunidad, el MIDES remite antecedentes relativos a una nueva prórroga anual, previniéndose la transferencia de $ 39.640.000 más una ampliación de $ 14.041.620;
4) que, asimismo, en esta instancia se prevé la revisión de las Rendiciones Contables de las Organizaciones de la Sociedad Civil (OSC), percibiéndose una contraprestación por República Microfinanzas de $ 13.000 + IVA por cada contrato firmado con cada OSC, previniéndose que el pago por dicho concepto se hará efectivo un 50% luego de la primera revisión y el otro 50% luego de la segunda revisión;
5) que se adjunta proyecto de Resolución del Poder Ejecutivo autorizando la prórroga del convenio de referencia, por el monto de $39.640.000, y la ampliación del convenio por la suma de $ 14.041.620, erogaciones a efectuarse con cargo al Programa 500, Proyecto 112;
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 4 del Convenio original previó las prórrogas anuales en común acuerdo entre las partes, por lo que la prórroga proyectada en esta oportunidad no merece observaciones;
2) que, por otra parte, el punto 1.2 del Artículo 3 del Convenio original prevé la posibilidad de efectuar transferencias adicionales, previo acuerdo de partes, por lo que tampoco merece observación la ampliación prevista en esta oportunidad;
ATENTO: a lo expresado precedentemente y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Una vez dictada la Resolución por el Ordenador competente y suscripto el convenio remitido, cométese a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Desarrollo Social la intervención del gasto, previo control de su imputación con cargo a grupo adecuado con disponibilidad suficiente, así como del cumplimiento de la rendición de cuentas de las transferencias efectuadas en el marco del convenio y la verificación de que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de la contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza Nº 27 de 22/5/58 en la redacción sustitutiva dispuesta por la Resolución del Tribunal de Cuentas del 16/ 6/10);

2) Comunicar a la Contador Auditora destacada ante el Ministerio de Desarrollo Social; y
3) Devolver las actuaciones.- 
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